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DISPONGO:

Articulo 1.° Las normas contenidas en el p~sente Real Decreto
serán de aplicación a los buques que faenen 'bajo pabellón español,
autorizados a ejercer la modalidad de palangre de fondo en el Medlterrá~
neo, por fuera de aguas· interio~, ~on límite norte en .la fron~ con
Francia y límite sur en el mendiano de Punta Tanfa. Se !ncluxe,
asimismo, los buques con base en los puertos de Ceuta, Melilla y Tanfa.

Igualmente se aplicará a los buques extranjeros que practiquen esta
modalidad de pesca marítima en aguas jurisdiccionales españolas.

Art. 2.° En la zona de aplicación de esta n,?rm~tiva sólo ~rá ser
autorizado el aumento del esfuerzo pesquero ejercido con aparejOS de
palangre de fondo, previo informe del Instituto Español de Oceano-
¡rafia. . -

An. 3.0
• A efectos del presente Real Decreto, se entiende por

«palanere de fondo» un a~jo·de· pesca fonnado por un. cabo
denomIDado madre, de JongItud variable, del que penden a interválos.
otros cabos más finos, lJamados brazoladas, a los Que se empatan o
hacen firmes anzuelos de distintos tamaños. En los extremos, y a Jo largo
del cabo madre, van dispuestos Jos. necesarios elementos de fondeo y
flotación que permiten mantener los anzuelos a profundidades tales que
se capturen exclusivamente especies demersales.

An..4.o .La pesca con ~ngre deJando en el Mediterráneo J?uede
ser ejercida por cualquier buque.pe~uero con eslora entre perpendl~ula
res igualo superior a 9 metros, InclUIdo en la Tercera Lista del RegIStro '
de Matrícula de Buques y en el Censo de la Flota Pesquera Operativa.

Art. 5.° Cuando las embarcaciones sean despachadas para el
ejercicio de la pesca con palangte de. fondo, se hará constar expresa
mente en el rol esta circunstanci~'_'no pudiendo simultanear esta
modalidad de pesca CQn cualquier o~

Art. 6.° La pesca con aparejo de palangre de fondo podrá ser
ejercida durante todo el año.. __

No obstante, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá establecer, por períodos anuales o ·de superior duración, vedas
temporales.
,- . Dicho Departamento igualmente, podrá delimitar zonas reservadas
al ejercicio exclusivo de esta modalidad de pesca, y establecer vedas en
zonas detenninadas.

En ambos casos, se recabará 'previamente el informe del Instituto
Español de Oceanografia,. de .las Cofradias de Pescadores o sus F~era
cionesy y de las OrganlZ8Clones de Productores u otras entidades
pesqueras afectadas.

An. 7.° 1. Las longitudes de los palangres de fondo y el nÚmero
de anzuelos de los mismos no serán en ningún caso superiores a 7.000
metros ni a 3.000 anzuelos ,por barco, respectivamente.

2. Los tamaños de Jos anzuelos no podrán ser inferiores a las
dimensiones que a continuación se recogen:

Largo del anzuelo (en centimetros): 3.55 ± 0.35.
Ancho del seno (en centímetros): 1,30 ± 0.13.

El largo del anzuelo viene medido ~r la distB:ncia entre el externo
superior de la patilla "y la .tangente honzontal ala: base del anzuelo.

El seno del anzuelo viene medido por la abenura horizontal entre el
extremo superior de la agalla 'y la cara interior de la caña del anzuelo.

Ambas medidas se efectuarán de acuerdo con la figura descrita en el
anexo.

3. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de
la Dirección General de Ordenación Pesquera, padrá autori~r límites
superiores a los previstos en el apartado l y ·limites inferiores a los
fijados en el apartado 2, previo infonne del Instituto Español de
Oceanografia. . . .

An.8.0· Para larpr StlS aparejos,los buques palangreros se atendrán
a las siguientes condiciones:

a) Los buques sólo podtlIn largar sus aparejos una vez al día.
b) La distancia mínIma a guardar entre la derrota seguida por lin

arrastrero faenando y la de un palangrero que se encuentre largando será
de una milla. .

e) NingÚn buque palangrero podrá largar su aparejo" a menos de
milla y media de la proa del buque Que arrastre en el sentido de su
avance.' .

d) Los aparejos de palangre de fondo deberán ser calados siguiendo
las líneas ¡sobáticas de bancos, playas, vaguadas o cantiles donde t!stos
existan)' en los demás casos se hará a rumbo de plá)'a.·

e) La separación entre la baliza del cabecero termIDa] de un aparejo
y la baliza del cabecero de otro no será inferior a la distancia de dos
millas cuando se encuentren largados en sentido longitudinal o rumbo
paralelo a la costa.

f) Todo buque paJangrero que haya iniciado el largado de su
aparejo con aplicación de las señalizaciones read.amentarias, tendrá
preferencia para el señalamiento de las distancias liores, tanto en sentido
transversal como longitudinal, para largar los aparejos respecto a otros
buques,

Art. 9.° El balizamiento de los ~angres de fondo se efectuará
mediante boyas de color provistas de reflector de radar y bandera de SO

- Al N.O. de dicha línea, todo el espacio comprendido entre ella y
la costa; .

- Al S.E. de ella, las aguas del rectángulo que, con pase en la misma,
tiene una altura de dos millas náuticas.»

Segundo.-La ,presente Orden entrará envigar el día.siguiente al de
su publicación en el ~oletín 9ficial del Estado».

Madrid. 27 de diciembre de 1990.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

SAENZ COSCULLUELA

159 REAL DECRETO 1724/1990. de 28 de diciembre, por el
que se regula el ~ercicio de la pesca marftima con aparejo

.de palangre de londo ene/,litoral Mediterrdneo.

La necesidad de regulación de la modalidad de pesca de palangre de
fondo en el litoral Mediterráneo viene siendo demandada por el sector
pesquero para normalizar una peSQue~ a la que se dedican un
imponante nÚmero de embarcaciones. TenIendo en.cuenta QueJ~s ~Sf?s
\' costumbres de carácter zonal han venido prevalecIendo en el eJercICIo
de esta modalidad de pesca, resulta necesario en este momento extender,
particularizándola a la zona mediterránea, la re&1amentación, que en su
momento se realizó para el litoral Cantábrico y Noroeste. .

Por todo ello considerando-Que el artículo J49.1.19 dc la Constitu
ción Española atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de
pesca marítima salvo enaguas interiores, ya el Real Decreto 681/1980,
de 28 de marzo, sobre ordenación de la actividad pesquera nacional,
preveía la adopción de las medidas necesarias en orden a la definit~va
y racional regulación.de la ~ctiyidad ·peS;Quera ex.tractiva, que. ha. Sido
considerada por la reiterada Junsprudencla del Tnbunal COnStItuCIonal
encuadrada en la voz «Pesca marítima», se hace necesario regular esta
modalidad de pesca marítima en toda su extensión:)' cón el objetivo ~e
preservar las especies pesqueras fijan40 para ello tiempo, form!! d~ ~a
actividad y número de embarcaciones Que pueden acceder a su eJercICIO
a través de su inclusión en un censo específico.

En definitiva se trata de una dispoliición Que viene a llenar un vacío
legal en una modalidad de pesca marítima de creciente importancia en
los caladeros del mar Mediterráneo.

En su virtud, oídas las organizaciones representativ~s en el sector de
la pesca maritima, a propuesta del Ministro de Agncultura, Pesca y
Alimentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de diciembre de 1990,

ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se modifica
parcialmente la de 30 de octubre de 1989. delimitadora de
las aguas en los puertos de Santa Cruz de Tened/e. Los
Cristianos, Santa Cruz -de la Palma. La Estaca y San
Sebasti~n de la -Gomera.

. Por Orden de 30 de octubre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado. de
7 de noviembre). modificada parcialmente por la de 4 de julio de 1990
«(<Boletín Oficial del Estado» del 11), se delimitaron las aguas de los
puenos de Santa Cruz de Tenerife, LOs Cristianos, Santa Cruz de la
Palma. La Estaca y San Sebastián de la Gomera, que p<>r Real
Decreto 333/1990. de9 de marzo. en.relación con el 1547/1988. de 23
de diciembre. constituyen el conjunto portuario administrado por la·
l unta de los Puertos del Estado en Santa Cruz de Tenerife.

La próxima iniciación del comercio marítimo en un tramo de costa
v de aguas. situado fuera de aquellos límites. determina la necesidad de
ámpliar la zona 11 de las aguas del puerto de Santa Cruz de Tenerife.

Por cuanto antecede dispongo:

Primero.-Se modifica la Orden de 30 de octubre de .1989 (<<Boletln
Oficial del Estado» nÚmero '267, de 7 de noviembre), sobre delimitación
de las agUas de los puenosde Sahta cruz de Tenerife. Los Cristianos,
Santa Cruz de la Palma, La Estaca y San Sebastián de la Gomera, en el
sentido de que en su punto primero, 1, «En la isla de Tenerife», apartado
A). (<En el puerto de Santa Cruz de' Tenerife», se añade, en la zona 11,
el siguiente apartado: -

«c) Las aguas que quedan a un lado y a otro de la línea básica
definida por las puntas de Montaña Pelada (280 03' 30" N.; 170 30' SO"
O.) al Sur y la de CameUo (280 04' 40" N.: 170 29' 25" O.) al Norte y .
que tienen la siguiente extensión:
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Primera.-No podrán ejercer la actividad pesquera con aparejos de
palangre de fondo dirigida a ·Ia captura de especies demersales en el
caladero del Mediterráneo, ningún buque pesq,uero que 'no tenga
autorizado el puerto base.en el ámbito de aplicaCión de esta norma.

Segunda.-Para la construcción '1 > modernización de barcos con
aumentO de tonelaje o potencia destmados a la pesca con palangre de
fondo en el Mediterráneo, será necesario que las bajas a,Portadas para la
nueva construcción procedan de buques con base autonzada en puertos
del Mediterráneo, de acuerdo con uno de los siguientes supuestos:

a) Las bajas aportadas deberán cubrir el 100 por 100 del tonelaje de
registro bruto r de la potencia de la nueva construcción cuando
procedan del mismo censo.

b) En' los casos en los que las bajas procedan de un censo o
modalidad de pesca distinta de la de palangre de fondo, la cobertura
deberá alcanzar al menos el ISO por 100 de tonelaje de registro bruto y
de la potencia de la nueva construcción.

Tercera.-AqueUos aparejos cuya estructura 'básica se asemeje con la
del palangre de fondo, taJes como «pa18JIgrillos», «palangros», «vorace~
ras» o similares. no podrán ser utilizados por buques de eslora entre
perpendiculares igual o superior a 9 metros.

La longitud de estos aparejos y el número de anzuelos de los mismos
no serán en ninsún caso superiores a 3.500 metros ni a 1.500 anzuelos
por barco, respectivamente. - .

Teniendo en cuenta los usos y costumbres locales, ya petición de la
organiZaciones· pesqueras representativas del sector, el Ministerio. de
Agricultura., Pesca y Alimentación, previo informe del Instituto Español
de Oceanografia, podrá autorizar el. empleo de este tipo de aparejos a
buqueS iguales o superiores a 9 metros de esloJll. entre perpendiculares,
así como limites diferentes de los establecidos en cuanto a la longitud
del aparejo y al número de anzuelos del mismo.

Cuarta-El articulo 13, en lo relativo a la aponación de bajas para
nuevas contrucciortes,. 'Y ·la disposición adicional segunda, tendrán
carácter de normativa básica estatal de ordenación del sector pesquero,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 149.1.19 de la Constitución.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIONES FINALES

Art. 17. El Minist~rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, previo
informe del ]nstituto Español de Oceanografia, oídas las Cofradías de
Pescadores Q sus Federaciones Y- las Organizaciones de Productores u
otras organizaciones pesqueras afectadas, podrá determinar la cuota
máxima de captura por especie, embarcación y día.

Art.18. El incumplimiento de las normas contenidas en la presente
disposición será sancIOnado con an:eglo a lo dispuesto por la Ley
53/1982, de 13 de julio, sobre Infracciones en Materia de Pesca
Marítima y demás disposiciones aplicables.

Primera.-Por el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación se
dietarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de
este Real Decreto.

Segunda.-Lapresente disposición entrará en vigor el día siguiente al
de su pubJicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Los buques dedicados a la pesca con palangre de fondo
deberán adaptar sus aparejos, longitud, número de anzuelos y tamaño,
a la normativa que se fija en este Real Decreto en el período de un año,
a contar desde la entrada en vigor del mismo.

Segunda.-Las embarcaciones en servicio que, sin alcanzar la eslora
entre perpendiculares mínima exigida en la presente disposición, se
encuentren ejerciendo la pesca con palangre de fondo en el Mediterrá~
neo, podrán seguir' ejerciendo su actividad en tanto no causen baja en
la Tercera Lista. por desguace,· pérdida ·del buque por accidente,
exportación definitiva, o.' retirada de la actividad pesquera definitiva
mente.- .

Tercera.-=Aquellas embarcaciones que hayan faenado con carácter
temporal al palangre de fondo en el Mediterráneo y cumplan los ciento
veinte días anuales en los veinticuatro meses· anteriores, sin tener
oficialmente establecida su base en un puerto del ámbito de aplicación
del presente Real Decreto. habrán de formalizar el cambio oficial de
base permanente, en el plazo de seis meses,' a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» y solicitar la inclusión en. el cenSO para
poder ~guir ejercitando esta actividad.

El Ministro de Avicultura, Pelea )' A.limentación,
CARLOS ROMERO HERRERA
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por 40 centímetros. con mástil de 2 metros de altura, como mínimo,
durante el día o con luz blanca visible a una distancia mínima de dos
millas. de noche. situadas a intervalos de una milla a partir de cualquiera
de sus cabeceros.

Las indicadas boyas recogerán en su parte visible la matricula y folio
del buque palangrero. .

La'baliza del cabecero situado más al norte o más al oeste, llevará
según sea de día o de nOChe. dos banderas superpuestas verticalmente
o dos luces blancas, de las medidas o earaeteristicas indicadas anterior
mente.

An. 10. La pesca con palangre de fondo en la zona señalada 'en el
articulo LOse ejercerá como máximo durante cinco dias de la semana.

El cese semanal de la actividad· no será inferior a cuarenta y ocho
horas consecutivas. .

La actividad se ejercerá como máximo dentro de un radio de sesenta .
millas del puerto base. no pudiendo permanecer fuera del mismo más
de veinticuatro horas. _
- El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, pOdrá autorizar

expresamente el, ejercicio de la actividad durante periodos superiores a
vemticuatro horas, cuando las zonas -de pesca estén a distancias
superiores a las sesenta millas, siempre ·que ello ilo implique un
incremento excesivo del esfuerzo pesquero sobre las mismas y previo
informe del Instituto Español de Oceanografia. .

Art. 11. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
publicará en el «Boletín Oficial del "'Estado» el censo de embarcaciones
de pesca con palangre de fondo en el Mediterráneo. '

El censo será actualizado y publicado periódicamente, y constará al
menos. del nombre del barco, matricula y folio, tonelaje; potencia, eslora
entre perpendiculares y puerto de base.

Art. 12. El derecho a la pesca con aparejo ,de. palangre de fondo en
el Mediterráneo queda reconocido a todas aquellas.embarcaciones con
base permanente establecidas o.ficialmente en puertos de dicho litoral y
que hayan desarrollado la actividad pesquera en esta modalidad al
menos durante ciento veinte días anuales en los veinticuatro meses
anteriores a la entrada en vigor del presente Real Decreto y se ajusten
a lo regulado en el mismo. El cumplimiento de 'dichas condiciones
deberá acreditarse ante el Delegado periférico en el litoral del Ministerio
de .-\iricultura, Pesca y Alimentación del puerto donde, tengan, estable~
cida oficialmente su base, en el plazo de seiS meses, contados a partir de
la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto.

No obstante lo anterior, el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación podrá eximir de forma individual }' por circunstancias de. fuerza
mavor debidamente justificadas, del reqUIsIto del ejercicio de la activi~

dad pesquera de palangre de fondo durante los ciento veinte dias anuales
en los últimos veinticuatro meses a que se refiere al párrafo anterior.

Art. 13. Los derechos a ·Ia pesca con el aparejo de 'palangre de
fondo. de aquellas embarcaciones que sean ·baja. en el censo oficial de
buques de pesca de palangre.de fondQ en el Mediterráneo, no podrán ser
transferidos a ninguna otra embarcación, salvo en I~s casos de pérdida
del buque por accidente o por su aportación como desguace para la
construcción de un buque nuevo de Ja misma modalidad de pesca,
tonelaje y potencia en cuyo caso se podrjnaplicar estos derechos a la
nueva embarcación. ,. ,

Art. 14. Los cambios temporales de modalidad de pesca de
palan~ de fondo de barcos de eslora entre perpendiculares i¡uat o
supenOF a 9 metros, a otras modalidades reglamentadas, sólo podrán ser
autorizados por~el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación por
periodos de tiempo no superiores a seis meses continuados;

No obstante, en los casos en que estos cambios tempOrales de
modalidad de pesca den lugar. a disminución del.esfuerzo· pesquero en
áreas de especial interés, y previo informe del ]nstituto Español de
Oceanografla, el Ministerio de Agricultura, Pesca y alimentación, a
través de la Dirección General de Ordenación Pesquera, podrá autorizar
cambios de modalidad por periodos superiores a los seis meses
senalados, en el apanado anterior, hasta' un máximo de un año.

El cese o no ejercicia de la actividad de palangre de fondo por un
tiempo superior a autorizado, llevará consigo automáticamente Ja baja
en el censo de palangré de fondo.

Art. 15. los cambios de base de los buques de palangre de fondo
del Mediterráneo, regulados por el presente Real Decreto, serán autori
zados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través
de la Dirección General de Ordenación Pesquera, cuando· afecten a
puertos de distintas Comunidades Autópomas o a puertos de una misma
Comunidad Autónoma sin competencia _en materia de ordenación del
sector pesquero.

Los ,cambios de base de los bU9.ues de palan¡re de fondo, en el
ámbito de aplicación de la presente disposición que tengan lusar dentro
de una Comunidad Autónoma, con competencia en la materia, serán
autorizados por el órgano competente de la mis~, informando seguida
mente al Mmisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Art. 16. En el ejercicio de la pesca con aparejos ,de palangre de
fondo, sólo se autorizará la captura, así como la circulación y clasifica
ción antes de su primera venta en lonja, de las tallas mínimas por
especies que se ajusten a la normativa comunitaria o nacional en vigor.
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del número Que mide la distancia ortodrómica', expresada en kilómetros
entre:

a) 'El aeródromo de salida situado en el interior del espacio aéreo
descrito en el artículo 3.° del Decreto o en el punto de entrada.en este
espacio, y ..... .

b) El aeródromo de desuno situado en el mtenor del espacIO acreo
o el punto de salida de este espacio.

2, .Estos puntos son dé· paso por las rutas aéreas del~s l.ímites
laterales de dicho espacio aéreo, tal como figuran en la PubhcacIón de
Información Aeronáutica (AIP) RAe 3.1-0A y 3.l~OB; se fija teniendo
en cuenta la ruta más generalmente utilizada entre dos aeródromos o, a
falta de poder determinar ésta, .Ia ruta r:tás corta..Las ruta~. más
generalmente utilizadas en el senudo elel parrafo antenor se reVisarán
anualmente antes'del I de noviembre, para tomar en cuenta las.
modificaciones que eventualmente apareztan en la estructura de las
rutas o en las de tráfico. ,._

3. La distancia citada en el primer párrafo se disminuye en u.n
tramo proporcional .~ 20 kilómet!1?s para todo despe§ue. o aterrizaje
efectuado en el espacIO-aéreo descrito en el art1culo 3. del Decreto.

4. Para el cálculo de la tarifa el coeficiente distancia estará
expresado 'con un·n'úm-ero de dos decimalés~.. '

5. Para los vuelos excluidos del campo,d~ aplicación del apartado
quinto y en virtud del párrafo cuano del refendo apartado, el punto de
entrada: o de salida de dicho espacio aéreo sobre el océano Atlántico será
el punto real por el que cada aeronave atraviesa los límites laterales de
este espacio aéreo.

-Cuano.-l. El coeficiente peso es igual a la raíz cuadrada del
cociente por 50 del número que expresa la medida del peso máx.imo
certificado al despegue de la aeronave e,!-pr~~do en toneladas métTlcas,
tal como figura en el certificado de n~vegabl.hdad, en el ma~ual de vuelo
o en cualquier otro documento' oficial eqUivalente, es decn':

Peso máximo al despegue

Cuando" el peso máximo certificadoaldé~p-eguede la aeronave no sea
conocido por los organism~s responsab!es de'Ia's oper~ciones e~cargados
de la recaudación de la lanfa, ·el,coeficJente pe.so sera estableCIdo sobre
la base de peso de la versión más pesada del upo de esta aeronave que
esté registrada. . .

2.. Sin embargo, para un explotador que ha declarado. a los
organismos re~ponsable~ de las opera:ciones encargados de la ~ecauda
clón de la tanfa que dlpone de vanas ae~onaves correspondIentes a
versiones diferentes de un mismo tipo, el coefitietlte peso para cada
aeronave de este tipo utili2ada por ese ex.plotador será determinada
sobre la base de la medida de los pesos máximos al despegue de todas
sus aeronaves y por explotador será efectuado al menos cada año.

3. En ausencia de tal declaración. el coeficiente peso de cada
aeronave de un mismo tipo utilizada por este explotador será establecida
sobre la base del peso máximo admisible al despegue de la versión más
pesada de ese tipo. '.. .

4. Para el cálculo de la tanfa el coefiCiente peso estará expresado
por un número de dos decimales. .

Quinto.-l. Los. precios. unitarios de referencia aphc:ables por los
servicios puestos a disposiCión de los usuarios dentro de los espacIOs
aéreos que se indican son los siguientes:

FIRjUIR Barcelona: 50.91 ECUs.
FIRjUIR Canarias: 49.52 ECUs.
'FlRjUIR Madrid: 50,91 ECUs.

Estos precios unitarios, así como las tarifas que figuran en el anexo 2
del citado Decreto, serán recalculadas mensualmente en función de los
tipos de aambio de referencia y el tipo de cambio' mensual medio entre
el ECU y las monedas' nacionales afectadas publicado en el «Diario
Oficial de las Comunidades Europeas» en el mes que preceda al mes en
el que, se realizó el vuelo. ,Si el tipo de cambio no se indicara en esa
publicación, se calculará a partir. por una parte, del tipo de cambio entre
el ECU y el dólar USA )'. por otra, del tipo de cambIO entre la mone~
nacional y el dolar USA tal como lo publique el Fondo Monetano
Inlemacional en «Estadísticas Financieras Internacionales».

2. Los tipos de cambio de referencia a utilizar para el ajuste
mensual de ,los precios unitarios y tarifas transatlánticas son los
siguientes: I ECU-BF 42,5737-DM 2.06814-FF 6.93764-s1
0.698131-lr 0.771197-Htl 2.33019-SF 1.75741-Esc 181,655-Sch
14.5516-Pts 126.813-Dra 202.535-Lt 3360.74-LM 0.4017D4-LCy
0,581159.

Sex.to.-1. Las disposiciones que figuran en los apartados preceden
tes de este anexo no son de aplicación a los vuelos efectuados por
aeronaves para las cuales el aeródromo de partida o de primer destino
está situadoen las zonas mencionadas en la columna I del anexo 2 y que
penetren en los espacips aéreos de los Estados participantes en el sistema'
EUROCONTROL de percepción de precios por utilización en ruta de
instalaciones y servicios de ayudas a la navegació~. Para estos vuelos se
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160 ORDES de 26 de diciembre. de 1990 por la que se
reempla=an los anexos 1 v 2 del Decreto 1675/1972, de 28
de Junio. re/auro a las rár!fas por ayudas a la navegación
aerea IELRPCONTROL).

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo multilateral relativo
a las tarifas por ayudas a la navegación aérea suscrito por España,
especialmeme en los apartados La), ¿ 2, e),-de su artículo 3.°, así como
el apartado L a). de su articulo -6. y vista la decisión numero 12
adoptada por unanimidad por la Comisión Aplicada de EUROCON·
TROL en su reunión del 27 de noviembre de 1990 y en uso de las
facultades que me son' conferidas. dispongo: .

Primero....;Los anexos 1 y2 del Decreto 1675/1972, de 28 de junio,
son sustituidos por los que se indican a continuación, que entrarán en
\'igor el I de enero de 1991.

BARRIONUEVO PEÑA

Ilmo. Sr. Director general de Aviación CiviL

ANEXO

Forma de efectuar la medición de los anzuelos

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

Lo que comunico a V. L para su co"nocimiento y efectos.
"Iadrid. 26 de diciembre de 19-90.

Tarifas a aplicar por el uso de la Red de Aludas a la Navegación Aérea

Primero.-La tarifa que ha de regir se ha calculado srguiendo la
fórmula:

r- t x N

donde r. es .Ia tarifa: t. el precio unitario español de tarifa, y N, el número
de unidades de servicio correspondientes a cada vuelo efectuado en el
e!opacio aéreo definido en el artículo 3.u del Decreto.

Segundo.-EI n(¡mero de unidades de servicio se obtiene por aplica
eón de la fórmula:

N=dxp

en la que d es el coeficiente distancia del vuelo efectuado en el espacio
aéreo descrito en el articulo 3.° del Decreto y p el coeficiente peso de la
na\<..' interesada.

Tcrccro.-l. Con la excepción de lo dispuesto en el párrafo tercero
del prc!>ente apartado, el coeficiente distancia es igual al cociente por 100


